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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, tres (3) de abril dos mil veinticuatro (2024) 
 

Como la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por el señor ALDIVEY CASTRO ASCANIAN, contra la sociedad TCC 

S.A.S. representada legalmente por la señora NATALIA ROLDÁN PINEDA, 
observa el Despacho que adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- No se observa en los anexos de la demanda ni en el correo de radicación, soporte 
alguno de la entrega de documento o mensaje de datos en el cual se le da a conocer 
al demandado copia de la demanda y de sus anexos como lo exige el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022.   
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, presentada por el señor ALDIVEY CASTRO ASCANIAN, contra la 
sociedad TCC S.A.S. representada legalmente por la señora NATALIA ROLDÁN 

PINEDA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA LISSETH ROSALES DELGADO  

JUE 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 

El auto anterior, se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO No. 042 del 04 DE ABRIL 

DE 2024. 

 

IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 

SECRETARIO 

 


